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Hermosillo, Sonora; a veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro.

VISTOS para resolver los autos del Juicio para la Protección de los Derechos

Político-Electorales del Ciudadano, identificado con la clave JDC-SP-49/2024,

promovido por el ciudadano Agustín Cautivo Buitirnea, por su propio derecho y

ostentándose con el carácter de Gobernador tradicional propuesto por la

Asamblea del Pueblo Guarijío de Mesa Colorada, a fin de impugnar el Acuerdo

CG 140/2024 “POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN Y EL OTORGAMIENTO

DE CONSTANCIAS A LAS PERSONAS REGIDORAS ÉTNICAS PROPIETARIA Y

SUPLENTE PROPUESTAS POR LA ETNIA GUARIJÍO, PARA INTEGRAR EL H.

AYUNTAMIENTO DE ÁLAMOS, SONORA, DERIVADO DEL PROCESO ELECTORAL

ORDINARIO LOCAL 2023-2024”, emitido por el Consejo General del Instituto

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonoral; los agravios

expresados, todo lo demás que fue necesario ver; y,

RESULTAN DOS

PRIMERO. Antecedentes.

De las constancias que obran en el expediente que aquí se resuelve, así como

hechos notorios, se desprende lo siguiente:

1. Acuerdo CG73/2023 (Protocolo de consulta en materia de

'género). E1 nueve de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo

paridad de

General del

IEEyPC emitió el Acuerdo C(373/2023 “POR EL QUE SE APRUEBA EL

PROTOCOLO PARA EL PROCESO DE CONSULTA PREVIA, LiBRE E iNFORMADA A

LAS PERSONAS INDÍGENAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS SOBRE EL

MECANISMO PARA GARANTIZAR LA PARiDAD DE GÉNERO EN LAS REGIDURÍAS

1 En adelante, IEE, Instituto o autoridad responsable.
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ÉTNICAS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS CON ASENTAMIENTOS

ÉTNICOS EN EL ESTADO DE SONORA, ASÍ COMO SUS ANEXOS”2.

II. Acuerdo CG95/2023 (Protocolo de consulta en materia de paridad de

género). El once de diciembre de dos mil veintitrés, el Consejo General del

IEEyPC emitió el Acuerdo CG95/2023 “POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN

TÉCNICO EMITIDO POR LA DiRECCIÓN EJECUTiVA DE ASUNTOS JURÍDICOS

REFERENTE AL MECANISMO PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA

DESIGNACIÓN DE REGIDURÍAS ÉTNICAS DEL ESTADO DE SONORA EN EL

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024, DERIVADO DEL RESULTADO DE LA

CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS COMUNIDADES INDÍGENAS’B.

III. Acuerdo C(3140/2024 (acto impugnado), El veintitrés de abril de dos mil

veinticuatro, el Consejo General del IEEyPC emitió el Acuerdo CG140/2024 “POR

EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE

CONSTANCIAS A LAS PERSONAS REGIDORAS ÉTNICAS PROPIETARIA Y

SUPLENTE PROPUESTAS POR LA ETNIA GUARIJÍO, PARA INTEGRAR EL H.

AYUNTAMIENTO DE ÁLAMOS, SONORA, DERIVADO DEL PROCESO

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024”.

SEGUNDO. Trámite del medio de impugnación

1. Presentación de la demanda, Inconforme con el contenido del Acuerdo

CG140/2024, con fecha veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, el ciudadano

Agustín Cautivo Buitimea, ostentándose con el carácter de Gobernador

tradicional propuesto por la Asamblea del Pueblo Guarijío de Mesa Colorada, del

municipio de Álamos, Sonora, presentó ante el IEEyPC demanda de Juicio para

la Protección de los Derechos-Políticos Electorales del Ciudadano.

II. Remisión del escrito de demanda. Mediante oficios IEEyPC/PRESI-

3098/2024 e IEEyPC/PRESI-3223/2024, recibidos los días veintitrés y veintisiete

de agosto de dos mil veinticuatro, respectivamente; en el primero, el IEEyPC dio

aviso a este Tribunal de la interposición del referido Juicio, en tanto que,

mediante el segundo, remitió el original del mismo, el informe circunstanciado y

demás documentación correspondiente. 4III. Recepción del Tribunal Estatal Electoral. En auto del veintiocho de agosto

de dos mil veinticuatro, este Tribunal tuvo por recibidas las documentales del

C(373/2023, det índice del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana; disponible para consulta en el enlace:
https://www .ieesonora.orq .mx/documentos/acuerdos/C(373-2023.pdf

https://www.ieesonora.org.mx/documentos/anexos/anexoacuerdos cq73-2023 protocolo.pdf
Acuerdo C(395/2023, del índice del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación

Ciudadana; disponible para consulta en el enlace:
https://www.ieesonora.org.mx/documentos/acuerdos/CG95-2023.pdf
Anexos
https://www.ieesonora.orq.mx/documentos/anexos/anexoacuerdos cq95-2023 dictamen tecnico.pdf
https://www.ieesonora.orq.mx/documentos/anexos/anexoacuerdos cq95-2023 extracto del acuerdo.pdf
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medio de impugnación interpuesto por el ciudadano Agustín Cautivo Buitimea,

por lo que se acordó registrarlo con el expediente JDC-SP-49/2024.

Por otro lado, al advertirse que el actor no señaló domicilio para oír y recibir

notificaciones en esta ciudad, se le requirió para que, dentro del plazo de tres

días, contados a partir de la publicación en estrados del auto antes mencionado,

proporcionara un domicilio en esta ciudad para tales fines, en el entendido de que

de no atenderlo, las subsecuentes notificaciones se harían mediante los estrados

de este Tribunal, lo anterior, con fundamento en el artículo 339 de la Ley de

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sonora4.

IV. Escritos de terceros interesados. Mediante auto del treinta de agosto del

año dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el oficio IEEyPC/PRESI-3230/2024

del Consejero Presidente del IEEyPC, por medio del cual, remitió en alcance los

escritos de tercero interesados presentados por el ciudadano Benito Armenta

Ciriaco, quien se ostenta como Gobernador Tradicional y Presidente de la Mesa

Directiva del Pueblo Indígena Guarijío-Makurawe en el estado de Sonora, y la

ciudadana Herminia Zaila Enríquez, quien se ostenta como regidora propietaria

propuesta para integrar el Ayuntamiento de Álamos, Sonora.

V. Admisión. En acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil veinticuatro,

se admitió el medio de impugnación al estimar que reunía los requisitos previstos

en el artículo 327 de la LIPEES; se proveyó respecto de probanzas ofrecidas por

la parte actora y las personas terceras interesadas; finalmente, se tuvo por

rendido el informe circunstanciado remitido por el Consejero Presidente del

IEEyPC.

VI. Primer requerimiento a autoridades administrativas. Mediante el referido

auto del ocho de septiembre del presente año, se requirió a las personas titulares

de la Coordinación General de Derechos Indígenas; la Dirección de Derechos de

las Mujeres Indígenas y Afromexicanas; de la Oficina de Representación en

Sonora; de la Dirección del Centro Coordinador de los Pueblos Indígenas (CCPI)

en San Bernardo, Álamos, Sonora, todas del Instituto Nacional de los Pueblos

Indígenas5; así como a la persona titular de la Dirección de Vinculación y Gestión

de la Secretaría de Gobierno del estado de Sonora, con la finalidad de que

proporcionen la documentación que obrara en sus archivos en relación a la
asamblea de los gobernadores de las siete comunidades indígenas que se

reconocen como integrantes del Pueblo Guarijío-Makurawe del estado de Sonora

realizada el quince de julio del año dos mil veintidós en San Bernardo, municipio

de Álamos, Sonora.

4 En adelante, LIPEES.
5 En adelante, INPI.

3



JDC-SP-49/2024

VII. Requerimiento a la Coordinación General de la Comisión Estatal para el

Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas6. Posteriormente,

mediante auto del diecisiete de septiembre del presente año, se requirió al

Coordinador General de la CEDIS, con la finalidad precisada en el numeral

anterior.

VIII. Respuesta del INPI a requerimiento y nueva diligencia para mejor

proveer, Mediante auto del diecinueve de septiembre, se tuvo al licenciado

Carlos Arnulfo Corral Alday, titular de la Oficina de Representación en el estado

de Sonora del INPI, remitiendo el oficio ORSON/292/2024, en el cual informó a

esta autoridad jurisdiccional, en vías de cumplimiento al requerimiento emitido el

pasado ocho de septiembre, que el ciudadano Luis Andrés Chávez Vera, quien

en ese entonces fungía como titular de dicha oficina, tuvo representación, en

calidad de observador en la asamblea mencionada en el auto de referencia.

Por lo tanto, se acordó requerir de nueva cuenta al titular de la Oficina de

Representación en el estado de Sonora del INPI para que dentro del plazo de

seis horas, contadas a partir de la notificación del auto respectivo, remitiera una

copia del Acta de "ASAMBLEA EN LA QUE SE HACE CONSTAR QUE LAS

AUTORIDADES TRADICIONALES DE LAS COMUNIDADES GUARIJÍO-

MAKURAWE DEL ESTADO DE SONORA DETERMINAN RECONSTITUIRSE Y

FUNCIONAR COMO ''PUEBLO INDIGENA GUARIJÍO-MAKURAWE", EN EL

MARCO DEL PLAN DE JUSTICIA IMPULSADO POR EL GOBIERNO DE

MÉXICO Y DEL ESTADO DE SONOR/V', celebrada con fecha quince de julio de

dos mil veintidós.

IX. Respuestas de las autoridades administrativas a requerimientos.

Mediante auto del veinte de septiembre del dos mil veinticuatro, se tuvieron por

recibidos los oficios: SS(3-843/2024 y anexo, CEDIS/2024/1 1 1 0 y

ORSON/294/2024 y anexo, el primero, suscrito por el ciudadano Ricardo Araiza

Celaya, Subsecretario de Servicios de Gobierno de la Secretaría de GobIerno del

Estado de Sonora; el segundo, por el ciudadano José Martín Vélez de La Rocha,

Coordinador General de la CEDIS; en tanto que el tercero, signado por el

licenciado Carlos Arnulfo Corral Alday, titular de la Oficina de Representación en

el estado de Sonora del INPl; recibidos, los dos primeros, el diecinueve y, el

tercero, el veinte del presente mes y año; los cuales fueron remitidos a esta

g
áutoridad jurisdiccional en cumplimiento a los requerimientos formulados el cinco

y diecinueve de septiembre del presente año

6 En adelante, CEDIS.
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X. Turno. En el auto de admisión anteriormente descrito, se ordenó turnar el

expediente a la Segunda Ponencia a cargo del Magistrado Vladimir Gómez

Anduro, para que formulara el proyecto de resolución.

CONSIDERAN DOS

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Este Tribunal Estatal Electoral de

Sonora, es competente para conocer y resolver el presente Juicio para la

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, de conformidad

con lo preceptuado en el artículo 22, párrafo veintiséis, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y en los artículos 322 segundo

párrafo, fracción IV, 323, 363 y 364 de la LIPEES.

SEGUNDO. Finalidad del Juicio para la protección de los Derechos político-

electorales del Ciudadano. La finalidad específica de este medio de

impugnación está debidamente precisada en cuanto a sus alcances jurídicos, por

el artículo 347 de la LIPEES, que claramente establece que las resoluciones que

recaigan en éste tendrán como efecto la confirmación, modificación o revocación

del acto, acuerdo, omisión o resolución impugnados.

TERCERO. Estudio de la causal de improcedencia y sobreseimiento por

extemporaneidad en la presentación de la demanda. Por ser de orden público

y de estudio preferente, este órgano jurisdiccional analizará si se actualiza la

causal legal de improcedencia que invoca la autoridad responsable, o bien, de las

que de oficio detecte este Tribunal, pues en el caso de configurarse resultaría

necesario decretar su sobreseimiento por existir un obstáculo que impediría la

válida constitución del proceso y, con ello, la posibilidad de pronunciamiento de

este órgano jurisdiccional sobre la controversia planteada.

Considerar algo diferente traería consigo el retardo en la impartición de justicia,

en discordancia con lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda persona tiene derecho a

que se le administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para

en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones

de manera pronta, expedita e imparcial, además de que tal actuar conllevaría al

pronunciamiento de sentencia que, por sus efectos, resultarían estériles para el

estado de derecho.

partirla 4

En el caso, la autoridad responsable considera que el presente medio de

impugnación debe declararse improcedente, por ser extemporáneo, ya que la
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demanda se presentó fuera del plazo de los cuatro días que establece el artículo

326 de la LIPEES, razón por la que en su opinión se actualiza la causal de

improcedencia, prevista en el artículo 328, párrafo segundo, fracción IV de la ley

electoral local_

La responsable señala que el acuerdo impugnado fue publicado en términos de

lo que dispone el artículo 122 de la LIPEES, en el Boletín Oficial del Gobierno del

Estado de Sonora, en fecha veinte de mayo de dos mil veinticuatro, en el tomo

CCXlll Número 41 Secc. XII y que se hizo del conocimiento público mediante

cédula que fue fijada en estrados físicos y electrónicos del IEEyPC en fecha

veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro; luego entonces, de acuerdo con lo

estatuido en el artículo 342, párrafo segundo de la LIPEES, la notificación del

Acuerdo CG140/2024 surtió efectos al día siguiente de su publicación, esto es, el

día veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, en tanto que el escrito de demanda

fue presentado el veintidós de agosto, lo que, evidentemente supera en exceso el

término de cuatro días señalado en el artículo 326 de la LIPEES.

Al respecto este Tribunal desestima la causal de improcedencia por

extemporaneidad de la presentación del medio de impugnación, invocada por la

responsable, ya que el actor pertenece a una comunidad indígena de difícil

acceso y en las constancias que obran en el sumario no se advierten

elementos de prueba que permitan afirmar que tuvo a su alcance la

publicación realizada por el IEEyPC en la cual se insertó el acuerdo

controvertido, para estar en condiciones de presentar su impugnación dentro

del plazo previsto en la legislación,

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación7 ha considerado que, tratándose de comunidades indígenas y sus

integrantes, deben tomarse en cuenta determinadas particularidades;

obstáculos técnicos y circunstancias geográficas, sociales y culturales al

determinar la oportunidad de la interposición de los medios de impugnación8.

,4Asimismo, ha sostenido que las determinaciones emitidas por las autoridades

electorales deben comunicarse de forma efectiva a quienes integran las

comunidades y pueblos indígenas a fin de que estén en posibilidades de

/ En adelante, TEPJF.

8 Conforme a la jurisprudencia 7/2014 de 1a Sala Superior, cuyo rubro es: COMUNIDADES INDÍGENAS
INTERPOSICIÓN OPORTUNA DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONFORME AL CRITERIO DE
PROGRESIVIDAD.
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adoptar una defensa adecuada a su esfera jurídica respecto de los actos que

les puedan generar perjuicio9.

En el caso, el ciudadano actor manifiesta que fue hasta el día martes veinte

de agosto del presente año cuando se enteró, a través de los medios de

comunicación y por medio de pláticas con otro miembros de la comunidad, de

la designación de las regidoras étnicas del Ayuntamiento de Álamos, Sonora

correspondientes al pueblo Guarijío-Makurawe; aunado a ello, en el

expediente no se advierten constancias por las cuales se pueda concluir que

el actor tuvo posibilidad de conocer el acto impugnado mediante la publicación

realizada por el IEEyPC en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de

Sonora, por lo cual, no se le puede exigir que presentara su demanda dentro

de los cuatro días posteriores a que surtió efecto dicha publicaciónlo,

CUARTO. Presupuestos de procedencia. El juicio ciudadano reúne los

requisitos de procedencia previstos en los artículos 326, 327, 361 y 362 de la

LIPEES, según se precisa:

a) Oportunidad. Se estima que el medio de impugnación fue presentado

oportunamente de conformidad con lo razonado dentro del considerando

tercero de la presente resolución.

b) Forma, El medio de impugnación se presentó por escrito y en éste se hizo

constar el nombre y domicilio para recibir notificaciones, de igual forma, contiene

la firma del promovente, la identificación del acuerdo impugnado, los hechos en

que se basa la impugnación, los agravios que en su concepto le causa el acto

reclamado y los preceptos legales que se estimó violados. También se observa la

relación de las pruebas y los puntos petitorios.

c) Legitimación e interés jurídico. El actor está legitimado para promover el

presente medio de impugnación, por tratarse de un ciudadano que se ostenta

como Gobernador tradicional propuesto por la Asamblea del Pueblo Guarijío de

Mesa Colorada, del municipio de Álamos, Sonora quien comparece para

controvertir el Acuerdo CG140/2024 “POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN

EL OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS A LAS PERSONAS REGIDORAS

9Jurisprudencia 15/2010 de la Sala Superior del TEPJF, cuyo rubro es: COMUNIDADES INDÍGENAS.
NOTiricACION DE ACTOS o RESOLUCIONES DE AUTORIDAD ELECTORAL POR PERIODICO
OFICIAL, EL JUZGADOR DEBE PONDERAR LAS SITUACIONES PARTICULARES PARA TENERLA POR
EFICAZMENTE REALIZADA.

IODe conformidad con la Jurisprudencia 8/200 de la Sala Superior del TEPJF, de rubro: CONOCIMIENTO
DEL ACTO IMPUGNADO. SE CONSIDERA A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, SALVO
PRUEBA PLENA EN CONTRARIO.

7



JDC-SP-49/2024
ÉTNICAS PROPIETARIA Y SUPLENTE PROPUESTAS POR LA ETNIA GUARIJÍO,

PARA INTEGRAR EL H. AYUNTAMIENTO DE ÁLAMOS, SONORA, DERIVADO DEL

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024’ , emitido por el IEEyPC11

d) Definitividad. También se satisface este requisito, puesto que, conforme a la

legislación electoral local, no se advierte que proceda otro medio de defensa

ordinario por el que pueda controvertirse el acuerdo impugnado.

QUINTO. Terceros interesados. Este Tribunal advierte que los escritos de

tercero interesado, presentados por el ciudadano Benito Armenta Ciriaco, quien

se ostenta como Gobernador Tradicional y Presidente de la Mesa Directiva del

Pueblo Indígena Guarijío-Makurawe en el estado de Sonora, así como la

ciudadana Herminia Zaila Enríquez, quien se ostenta como regidora propietaria

propuesta para integrar el Ayuntamiento de Álamos, Sonora, reúnen los

requisitos que exige para su admisión el artículo 334, párrafo cuarto, de la

LIPEES, conforme a los razonamientos que se desarrollan a continuación:

a) Forma. Ambos escritos de tercero interesado se presentaron ante la autoridad

responsable; se hizo constar el nombre y firma de quien compareció con tal

carácter, así como la razón del interés jurídico en que fundan su pretensión
concreta.

b) Oportunidad. Si bien los escritos de tercero interesado se presentaron una

vez fenecido el término de setenta y dos horas, previsto en el artículo 3341

párrafo cuarto, en relación con la fracción II del párrafo primero del mismo artículo

de la LIPEES, ante la circunstancia de que las dos personas que comparecen al

presente juicio con este carácter, pertenecen a dos comunidades del pueblo

Guarijío-Makurawe, que se encuentran alejadas de las zonas urbanas del

municipio de Álamos, Sonora, en condiciones de marginación y difícil acceso,

con apoyo en la jurisprudencia 28/201112, de rubro “COMUNIDADES

INDÍGENAS. LAS NORMAS PROCESALES DEBEN INTERPRETARSE DE LA

FORMA QUE LES RESULTE MÁS FAVORABLE”, se tiene que ambos es(,ritos

de tercero interesado, fueron presentados de manera oportuna. 4
11Con fundamento en la Jurisprudencia 12/2013, de rubro: "COMUNIDADES iNDÍGENAS. EL
CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS
INTEGRANTES”, así como la diversa 27/2011, de rubro: "COMUNIDADES INDÍGENAS. EL
ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE SER FLEXIBLE”; ambas de la
Sala Superior del TEPJ F.

12 Aprobada por la Sala Superior el treinta de noviembre de dos mil once. Publicada en la Gaceta
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, Año 4, Número 9, 201 1 , páginas 19 y 20. Consultable en
https://www.te.gob.mx/iuse/media/compilacion/compilacion2.htm#TEXTO 28 2011
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c) Legitimación y personería. Ambas personas que interpusieron sendos

escritos de tercero interesado se encuentran legitirnados para comparecer al

presente juicio en los términos de lo establecido en el artículo 329, primer párrafo,

fracción III de la LIPEES.

En el caso del ciudadano Benito Armenta Ciriaco, quien se ostenta como

Gobernador Tradicional y Presidente de la Mesa Directiva del Pueblo Indígena

Guarijío-Makurawe en el estado de Sonora, tiene un interés legítimo en la causa

derivado de un derecho incompatible con el que pretende el actor, debido que es

uno de los seis gobernadores tradicionales del pueblo Guarijío-Makurawe

quienes, de forma conjunta, nombraron a las regidoras étnicas del Ayuntamiento

de Álamos, Sonora en el actual proceso electoral ordinario local.

Por su parte, la ciudadana Herminia Zaila Enríquez, se encuentra legitimada ya

que comparece haciendo valer un derecho incompatible con el que pretende el

actor, debido a que es la regidora étnica propietaria designada por los

gobernadores tradicionales de las comunidades del pueblo Guarijío-Makurawe

para el Ayuntamiento de Álamos, Sonora, para el periodo 2024-2027.

SEXTO. Pretensión, precisión de la controversia y agravios.

1) Pretensión. La pretensión de la parte actora consiste en que este Tribunal

revoque el Acuerdo C(3140/2024 del índice del IEEyPC y ordene la emisión de un

nuevo acuerdo, en el cual se designe como regidoras propietaria y suplente del

Ayuntamiento de Álamos, Sonora, a las dos personas que propone en su escrito

de demanda.

2) Síntesis de agravios. Resulta innecesario transcribir los motivos de

inconformidad esgrimidos por el actor, sin que por ello se transgredan los

principios de congruencia y exhaustividad que deben regir en el dictado de las

sentencias, ni se afecte a las partes contendientes, habida cuenta que éstos se

encuentran satisfechos cuando el Tribunal precisa los planteamientos esbozados

en la demanda, los estudia y da respuesta acorde13.

no es impedimento para hacer una síntesis de los agravios, sin dejar

4 / de lado el deber que tiene este órgano jurisdiccional de examinar e interpretar

íntegramente la demanda, a fin de identificar los agravios hechos valer, con el

13 Con fundamento en la jurisprudencia sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación. en la tesis 2’. 13 58/2010. de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR
CON LOS PRINCiPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES
INNECESARiA SU TRANSCRIPCIÓN"
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objeto de llevar a cabo su análisis, siempre y cuando éstos puedan ser deducidos

claramente de los hechos expuestos14.

Una vez precisado lo anterior, de la lectura integral del escrito de demanda, se

advierte que el actor manifiesta que, en el proceso de designación de la regiduría

étnica del Ayuntamiento de Álamos, Sonora, el resto de los representantes del

pueblo Guarijío-Makurawe no lo convocaron, en su calidad de Gobernador

tradicional de la comunidad de Mesa Colorada, para participar en la elección

conjunta de las personas que deberán asumir dicha regiduría.

Además, manifiesta que, si bien el IEEyPC Ie giró oficio en el que, en los términos

del artículo 173, fracción II de la LIPEES, le solicitaba que nombrara a las

personas que deberían ocupar la mencionada regiduría; sostiene que le fue

imposible hacer llegar su propuesta en tiempo y forma a dicha autoridad electoral,

debido a que no contaba con los recursos económicos necesarios para hacerlo.

De lo que se concluye que el actor se agravia de que el Consejo General del

IEEyPC emitió el acuerdo CC3140/2024 “POR EL QUE SE APRUEBA LA

DESIGNACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS A LAS PERSONAS

REGIDORAS ÉTNICAS PROPIETARIA Y SUPLENTE PROPUESTAS POR LA ETNIA

GUARIJÍO, PARA INTEGRAR EL H. AYUNTAMIENTO DE ÁLAMOS, SONORA,

DERIVADO DEL PROCESO ELECTORAL ORDiNARIO LOCAL 2023-2024” sin

observar el procedimiento previsto en el artículo 173 de la LIPEES para la

designación de las personas que deberán ocupar las regidurías propietaria y

suplente del Ayuntamiento de Álamos, Sonora, para el periodo 2024-2027,

correspondiente al pueblo Guarijío-Makurawe.

3) Precisión de la controversia. La cuestión planteada en el presente asunto

consiste en determinar si el Acuerdo C(3140/2024, emitido por el Consejo

General del IEEyPC en sesión de fecha veintitrés de abril dos mil veinticuatro, fue

dictado conforme a derecho o no y, en consecuencia, si lo procedente es

confirmar, modificar o revocar el mismo.

SÉpTIMO. Estudio de fondo.

ya) Marco normativo.

Para efecto de que este Tribunal se pronuncie sobre la procedencia de lo alegado

por la parte actora, es esencial exponer lo que el ordenamiento constitucional1

convencional, legal, reglamentario y jurisdiccional prescribe respecto a la

14 De conformidad con el criterio establecido en las jurisprudencias 4/99 y 3/2000. emitidas por 1a Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubros: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN
EN IVIATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA
PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR’' y “AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR
DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR"
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designación de las personas que deberán ocupar las regidurías étnicas que

corresponden al Pueblo Guarijío-Makurawe asentado en el municipio de Álamos,

Sonora.

1. El derecho de la libre autodeterminación de las comunidades

indígenas y la supremacía de los derechos fundamentales.

En el sistema normativo mexicano, la Constitución General ha reconocido el

derecho de los pueblos y las comunidades indígenas de nuestro país a la libre

determinación social, económica, política y cultural, al prescribir lo siguiente:

“Artículo 2. La Nación Mexicana es única e indivisib Ie.

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y
que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y
políticas, o parte de elías.

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental
para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos
indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquéllas que formen
una unidad social, económica y cultural, asentada en un territorio que
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en
un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las
constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar
en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos
anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento
física

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la
autonomía para:

1. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social,
económica, política y cultural.

II, Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de
sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta
Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos
y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley
establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o
tribunales correspondientes.

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus
formas propias de gobierno interno,garantizando que las mujeres y los
hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser

en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los
públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o

designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los
Estados y la autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las
prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de
los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales.

y'(dos

caraos

[. . . 1
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VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante
los ayuntamientos, observando el principio de paridad de género conforme
a las normas aplicables.

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y
regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer
la participación y representación política de conformidad con sus
tradiciones y normas internas.

VIiI. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese
derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o
colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades
culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen en
todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan
conocimiento de su lengua y cultura.

De las porciones normativas constitucionales transcritas, se advierte que se

reconoce que la Nación Mexicana tiene una composición pluricultural sustentada

originalmente en sus pueblos indígenas, cuyo derecho a la libre determinación se

ejerce en el marco constitucional de autonomía, entre otros aspectos, para

decidir sus formas internas de convivencia y organización política y cultural,

además de elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas

tradicionales a los ciudadanos que integran a los órganos de autoridad,

representantes ante los ayuntamientos, garantizando la participación de las

mujeres en condiciones de igualdad frente a los varones, en un marco que

respete el pacto federal y la soberanía de los estados.

En adición a lo anterior, en el artículo primero se prescribe:

Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así
como de las garantías para su protección [.. , 1

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia.

Una vez establecido lo anterior, lo procedente es analizar lo previsto por las

4normas internacionales a efecto de dilucidar los alcances del derecho a la libre

autodeterminación de las comunidades indígenas.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

Artículo l.

1. Los pueblos tienen el derecho a libre determinación, lo que implica que
establezcan libremente su condición política y proveer respecto de su
desarrollo económico, social y cultural.

12
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Convenio número 169, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países

Independientes15

Artículo 2

1. Los gobiernos deben asumir la responsabilidad de desarrollar, con la
participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y
sistemática, a fin de proteger los derechos de esos pueblos y garantizar el
respeto de su integridad, para lo cual deben de implementar medidas que
garanticen a los miembros de esos pueblos el goce, en condiciones de
igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional
otorgue a los demás miembros de la población.

Artículo 5

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:

a) deberán reconocer y proteger los valores y prácticas sociales,
culturales, religiosas y espirituales de los pueblos indígenas, considerando
los problemas que se les plantean, de forma colectiva como
individualmente, así como los valores, prácticas e instituciones de esos
pueblos.

b) deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones
de esos pueblos;

Artículo 8

l. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán
tomarse debidamente en consideración sus costumbres o su derecho
consuetudinario.

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países independientes e
instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni con
los derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea
necesario, deberán establecerse procedimientos para solucionar los
conflictos que puedan surgir en la aplicación de este principio.

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a
los miembros de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos
los ciudadanos del país y asumir las obligaciones correspondientes.

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los

Pueblos Indígenas.

Artículo l

Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como individuos, al disfrute
pleno de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales
reconocidos en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal
de Derechos Humanoszt y las normas internacionales de derechos
humanos

Artículo 3

15 En adelante, Convenio 169.
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Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud
de ese derecho determinan libremente su condición política y persiguen
libremente su desarrollo económico, social y cultural.

Artículo 4

Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación,
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de
medios para financiar sus funciones autónomas-

Artículo 5

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales,
manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en
la vida política, económica, social y cultural del Estado.

Artículo 18

Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de
decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto de
representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios
procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus propias
instituciones de adopción de decisiones.

Artículo 33

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar su propia identidad
o pertenencia conforme a sus costumbres y tradiciones. Ello no
menoscaba el derecho de las personas indígenas a obtener la ciudadanía
de los Estados en que viven.

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las estructuras y a
elegir la composición de sus instituciones de conformidad con sus propios
procedimientos.

Artículo 34

Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y mantener
sus estructuras institucionales y sus propias costumbres, espiritualidad,
tradiciones, procedimientos, prácticas y, cuando existan, costumbres o
sistemas jurídicos, de conformidad con las normas internacionales de
derechos humanos.

De las disposiciones antes señaladas se advierte que, en el Derecho

Internacional se reconoce el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a

la libre autodeterminación en las cuestiones relacionadas con sus asuntos

internos. Esto es, se reconoce el derecho de los pueblos indígenas a determinar 4su propia identidad o pertenencia conforme a sus costumbres y tradiciones,

siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales

establecidos en la Constitución General, ni con los derechos humanos

internacionalmente reconocidos; por tanto, cuando sea necesario, se deberá

establecer procedimientos para solucionar los conflictos que puedan surgir en la

aplicación del mencionado principio, sin dejar de reconocer y tutelar la

participación política y político-electoral de hombres y mujeres en condiciones de

igualdad en esas comunidades.
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